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ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA 

INTEGRACIÓN DEL CEAP

PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA
EJERCICIO FISCAL 2022

Nombre

Clave CT (10 Dígitos)

Inicial

Primaria Secundaria

CAM

Matrícula

Preescolar

Siendo las           
Hrs del día           

   de           
         d

e 20         ; 
en las instalaciones del plantel de educación básica ubicado

en           
           

           
           

           
     ,      

           
           

           
           

           
       ,    

           
           

           
           

           
           

           
           

       ,

           
           

           
           

           
           

           
 ,          

           
           

           
           

           
         ; 

se reúnen alumnos, madres y padres 

de familia, tutores, cuidadores; directivos, docentes; facilitadores autorizados y representantes de la comunidad,

con el objetivo de dar a conocer las reglas de operación del programa “La Escuela es Nuestra” y conformar el

Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) para el ejercicio fiscal 2022.

Calle y número

Colonia y C.P.

Localidad / Comunidad

Municipio / Alcaldía

Entidad Federativa

ID DEL INMUEBLE
INM_

SERVIDOR DE LA NACIÓN

TELÉFONO 

FIJO

CORREO ELECTRÓNICO

ID DE

   FA

CURP

FIRMA O HUELLA

NÚMERO

CALLE

MATERNO

PATERNO

NOMBRE (S)

COLONIA

C.P.

ALCALDÍA O MUNICIPIO

TELÉFONO

MÓVIL

El/La facilitador/a autorizado/a que atestigua la Asamblea y documenta la conformación del CEAP es:

FACILITADOR(A) AUTORIZADO(A) QUE PARTICIPA “FA”

Informa a la “Asamblea Escolar” que se cuenta con la participación de            
  estudiantes a partir del 4º grado de primaria;            

     

           
docentes;          

   madres, padres de familia, tutores y cuidadores;          
     autoridades o figuras educativas; y           

           
   

miembros de la comunidad (sin derecho a voto) que conforman la asamblea con            
            

       participantes en total, en 

presencia de dos testigos (autoridades educativas, docentes).

Número

Número 

Número

Número

Número

Número

PÁGINA 1/4

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la Secretaría de Bienestar Federal. Los datos personales que se 

recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el padrón de beneficiarios del Programa Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. Se podrán 

transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias 

que sean necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social La Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 

22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV y VI de la citada Ley. El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACIDAD.pdf .”

A continuación, se da lectura a la carta del Gobierno de México dirigida a las Comunidades Educativas sobre el programa 

“La Escuela es Nuestra” y se explica el procedimiento para elegir al CEAP, las responsabilidades, facultades, compromisos, 

objetivos y beneficios para la comunidad escolar.

Testigo 1

Testigo 2

NOMBRE

CARGO

TELÉFONO MÓVIL

NOMBRE

CARGO

TELÉFONO MÓVIL

FIRMA O HUELLA

FIRMA O HUELLA

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL CEAPPROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA EJERCICIO FISCAL 2022

Nombre

Clave CT (10 Dígitos)

Inicial
Primaria Secundaria

CAM
Matrícula

Preescolar

Siendo las           Hrs del día              de                    de 20         ; en las instalaciones del plantel de educación básica ubicado

en                                                            ,                                                                    ,                                                                                                   ,

                                                                              ,                                                                          ; se reúnen alumnos, madres y padres 

de familia, tutores, cuidadores; directivos, docentes; facilitadores autorizados y representantes de la comunidad,

con el objetivo de dar a conocer las reglas de operación del programa “La Escuela es Nuestra” y conformar el

Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) para el ejercicio fiscal 2022.

Calle y número

Colonia y C.P.

Localidad / Comunidad

Municipio / Alcaldía

Entidad Federativa

ID DEL INMUEBLE INM_

SERVIDOR DE LA NACIÓN

TELÉFONO FIJO

CORREO ELECTRÓNICO

ID DE
   FA

CURP
FIRMA O HUELLA

NÚMERO

CALLE

MATERNO

PATERNO

NOMBRE (S)

COLONIA

C.P.
ALCALDÍA O MUNICIPIO

TELÉFONOMÓVIL

El/La facilitador/a autorizado/a que atestigua la Asamblea y documenta la conformación del CEAP es:

FACILITADOR(A) AUTORIZADO(A) QUE PARTICIPA “FA”

Informa a la “Asamblea Escolar” que se cuenta con la participación de              estudiantes a partir del 4º grado de primaria;                 

           docentes;             madres, padres de familia, tutores y cuidadores;               autoridades o figuras educativas; y                         

miembros de la comunidad (sin derecho a voto) que conforman la asamblea con                               participantes en total, en 

presencia de dos testigos (autoridades educativas, docentes).

Número

Número 

Número

Número

Número

Número

PÁGINA 1/4

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la Secretaría de Bienestar Federal. Los datos personales que se 

recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el padrón de beneficiarios del Programa Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. Se podrán 

transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias 

que sean necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social La Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 

22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV y VI de la citada Ley. El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACIDAD.pdf .”

A continuación, se da lectura a la carta del Gobierno de México dirigida a las Comunidades Educativas sobre el programa 

“La Escuela es Nuestra” y se explica el procedimiento para elegir al CEAP, las responsabilidades, facultades, compromisos, 

objetivos y beneficios para la comunidad escolar.

Testigo 1

Testigo 2
NOMBRE

CARGO

TELÉFONO MÓVIL

NOMBRE

CARGO

TELÉFONO MÓVIL

FIRMA O HUELLA

FIRMA O HUELLA

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL CEAP
PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA EJERCICIO FISCAL 2022

Nombre Clave CT (10 Dígitos) Inicial Primaria SecundariaCAMMatrícula Preescolar

Siendo las           Hrs del día              de                    de 20         ; en las instalaciones del plantel de educación básica ubicado
en                                                            ,                                                                    ,                                                                                                   ,
                                                                              ,                                                                          ; se reúnen alumnos, madres y padres 
de familia, tutores, cuidadores; directivos, docentes; facilitadores autorizados y representantes de la comunidad,

con el objetivo de dar a conocer las reglas de operación del programa “La Escuela es Nuestra” y conformar el

Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) para el ejercicio fiscal 2022.

Calle y número Colonia y C.P. Localidad / Comunidad

Municipio / Alcaldía Entidad Federativa

ID DEL INMUEBLE INM_

SERVIDOR DE LA NACIÓN

TELÉFONO 
FIJO

CORREO ELECTRÓNICO

ID DE
   FA CURP

FIRMA O HUELLA

NÚMEROCALLEMATERNOPATERNONOMBRE (S)

COLONIA C.P. ALCALDÍA O MUNICIPIO

TELÉFONO
MÓVIL

El/La facilitador/a autorizado/a que atestigua la Asamblea y documenta la conformación del CEAP es:

FACILITADOR(A) AUTORIZADO(A) QUE PARTICIPA “FA”

Informa a la “Asamblea Escolar” que se cuenta con la participación de              estudiantes a partir del 4º grado de primaria;                 

           docentes;             madres, padres de familia, tutores y cuidadores;               autoridades o figuras educativas; y                         

miembros de la comunidad (sin derecho a voto) que conforman la asamblea con                               participantes en total, en 

presencia de dos testigos (autoridades educativas, docentes).

Número

Número 

Número

Número Número Número

PÁGINA 1/4

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la Secretaría de Bienestar Federal. Los datos personales que se 
recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el padrón de beneficiarios del Programa Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. Se podrán 
transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias 
que sean necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social La Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 
22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV y VI de la citada Ley. El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga electrónica: 
http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACIDAD.pdf .”

A continuación, se da lectura a la carta del Gobierno de México dirigida a las Comunidades Educativas sobre el programa 
“La Escuela es Nuestra” y se explica el procedimiento para elegir al CEAP, las responsabilidades, facultades, compromisos, 
objetivos y beneficios para la comunidad escolar.

Testigo 1 Testigo 2
NOMBRE

CARGO

TELÉFONO MÓVIL

NOMBRE

CARGO

TELÉFONO MÓVIL

FIRMA O HUELLAFIRMA O HUELLA

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 


